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Entra el Despacho a resolver sobre la actualización del crédito presentada por la parte actora, el 

cual se corrió traslado, se realizó la publicación en el micro-sitio del Juzgado, sin que se presentara objeción 

alguna por las partes. 

 

Verificada la misma, y al confortar los recibos soporte de la liquidación, los mismos no coinciden 

con los presentados en la liquidación, ni en el valor, ni en las fechas, por cuanto se presentan recibos de años que 

ya fueron presentados y tienen conceptos distintos a los sentados en la misma. 

 

Siendo, así las cosas, previo a aprobar o modificar la liquidación presentada, la parte ejecutante 

allegue los soportes de la actualización del crédito, con fechas y valores que tenga coincidencia con lo presentado, 

y que estén dentro de los conceptos por los que se libró mandamiento de pago, allegándolos en debido orden, 

debidamente numerados y en PDF. 

Notifíquese, 
 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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